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México, D. F. 4 de mayo 2006. 
 

 
SE MODIFICA LA POLÍTICA DE PRECIOS DE LAS GASOLINAS 

EN LA FRONTERA NORTE 
 

 

• A partir del sábado 6 de mayo los precios de las gasolinas automotrices en la 
Frontera Norte se fijan en el nivel mínimo que registraron durante la semana del 
11 al 17 de abril de 2006: 7.41 pesos por litro para la gasolina Pemex Magna. 

 

• La medida implica una nueva reducción de 4.2% promedio de los precios de 
esos combustibles en dicha zona del país respecto de los hoy vigentes y de más 
de 10% respecto de los precios en vigor hasta el 24 de abril. 

 

• Los precios anunciados hoy se mantendrán hasta que las referencias 
internacionales se sitúen por debajo del nivel anunciado hoy, momento a partir 
del cual volverán a fijarse de acuerdo con sus referencias del sur de los Estados 
Unidos. 

 

Por instrucciones del C. Presidente de la República a partir del sábado 6 de mayo los precios 

al público de las gasolinas automotrices en la Frontera Norte se fijarán en el nivel mínimo que 

registraron durante la semana del 11 al 17 de abril de 2006. 

 

Con esta medida, a partir del sábado próximo los precios de las gasolinas en esa zona del 

país registrarán una nueva reducción de aproximadamente 4.2% promedio, en relación con 

los precios que se observaron durante esta semana, y de más de 10% respecto de los 
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precios vigentes el 24 de abril pasado. La medida permite evitar trasladar a los consumidores 

los incrementos que deberían haberse registrado, como resultado de la aplicación de la 

fórmula que se sustenta en la evolución observada de los precios de referencia de las 

gasolinas en la frontera sur de los Estados Unidos de América. 

 

Los precios de las gasolinas en la Frontera Norte se mantendrán sin cambios, salvo que los 

precios de referencia en la frontera sur de los Estados Unidos se reduzcan y se ubiquen por 

debajo de los precios que se anuncian hoy en este comunicado. En tal caso los precios en la 

Frontera Norte se fijarán, como se había venido haciendo hasta ahora, de acuerdo con sus 

referencias del sur de los Estados Unidos. 
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